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2.1 Composición del Consejo Fiscal

Hasta abril de 2018 actuaron como Vocales electos del Consejo 
Fiscal, participando en las sesiones que tuvieron lugar los días 17 
enero y 1 de marzo de 2018: don Vicente Garrido García, doña Ana 
María Tárrago Ruiz, doña María Cristina Dexeus Ferrer, don Eduardo 
Esteban Rincón, don Fernando Sobrón Ostos, doña Neus Pujal Sán-
chez que tomó posesión del cargo el 17 de enero de 2018 sustituyendo 
por renuncia al Vocal don Fernando Rodríguez Rey, doña María Pilar 
Sánchez Alcaraz, don Juan Andrés Bermejo Romero de Terreros –que 
había sustituido el año anterior a don Antonio Roma Valdés–, y doña 
Sofía Puente Santiago, quien en cumplimiento del artículo 2 del Real 
Decreto 437/1983 actuaba como secretaria del Consejo.

El 11 de abril de 2018 tomaron posesión del cargo de Vocales elec-
tos en sustitución de los anteriores y tras el correspondiente proceso 
electoral: don Juan Andrés Bermejo Romero de Terreros (siendo el 
aplicado el artículo 13.2 del RD 437/1983), doña Concepción Talón 
Navarro, doña María José Segarra Crespo, doña Dolores Delgado 
García, don Juan Francisco Ríos Pintado, doña María Rosario Lacasa 
Escusol, doña María Rosario Rubio Ramos, don Álvaro García Ortiz, 
y don Diego Villafañe Díez, que actúa como secretario del Consejo.

El 12 de julio de 2018 tomó posesión del cargo de Presidenta del 
Consejo Fiscal doña María José Segarra Crespo, y dado que la Vocal 
doña Dolores Delgado García había sido nombrada Ministra de Justi-
cia del nuevo Gobierno, pasaron a ocupar los puestos de Vocales elec-
tos que ambas habían dejado, los Fiscales doña Inés María Herreros 
Hernández y don Carlos García-Berro Montilla, que juraron y toma-
ron posesión del cargo en esa misma fecha.

Se han mantenido los dos vocales natos: don Luis Navajas Ramos, 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, y don Fausto Cartagena Pastor, 
Fiscal Jefe Inspector de la Inspección Fiscal de la Fiscalía General del 
Estado.

Como consecuencia de los cambios producidos y la posterior 
recomposición del Consejo, la Comisión Permanente la integran, 
además del Fiscal General que la presidirá salvo cuando delegue en el 
Teniente Fiscal y el Fiscal Jefe Inspector, doña Concepción Talón, 
doña María Rosario Rubio y don Diego Villafañe.

La Comisión de Igualdad la integran: doña María Rosario Lacasa, 
doña María Rosa Rubio y doña Inés María Herreros.

La Comisión de Formación: don Juan Bermejo y don Diego Villa-
fañe.
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La Comisión de Deontología: doña Concepción Talón y don 
Álvaro García Ortiz.

La Comisión de Evaluación de Méritos: don Juan Bermejo y don 
Álvaro García Ortiz.

La Comisión de Productividad: don Juan Ríos y por don Carlos 
García-Berro.

La Comisión de Comunicación: doña María Rosa Rubio y doña 
Inés Herreros.

La Comisión de Riesgos Laborales: doña María Rosario Lacasa y 
don Carlos García-Berro.

La Comisión de Justicia Digital: don Juan Ríos y don Álvaro Gar-
cía Ortiz.


